
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00274 00

Demandante: Jaíro Tapiero Tíque
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -

UARIV

Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C„ RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Tercera, Subsección "C", en providencia del 29 de agosto de 2018, que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 24 de julio de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CI.NCl'ENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE

BOGOrÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anolación en ESTADO EI-fICTRÓNICO se iiolillcó a las purtes laprovidencia
anleríor y se envió inunsajc de dalos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conforme al arliciilo 201. párrafos lie la ley 1437 de 2011 hov25 DE
ABRIL DE 2019 a las 8;00 a.m.

y.

Secrelaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No. 2m

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00345 00

Demandante: María Deisy García Niño
Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad de Medellín
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamai'ca, Sección

Cuarta, Siibsección "B", en providencia del 23 de octubre de 2018, que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 03 de septiembre de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones con-espondientes.

Notifíquese y Cúmplase,

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIUCUÍTO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolilicó a lasparles In providencia
anlerior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos eleclrónicos
suministrados conforme al articulo 201, párrafo 3 do la ley 1437 de 2011 hoy 25 DE
ABRIL DE 2019 a las b:00 am.

IB
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustancíación No.2^y

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00296 00

Demandante: José Luis Serrano Pabón

Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafíscales - UGPP

Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta'el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia,-mediante

providencia del 14 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Primera, Subsección "A", en providencia del 17 de septiembre de 2018, que decidió

confinnar el fallo proferido por este Juzgado el 08 de agosto de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTR-VTIVO DEL CmCUITO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranoiación en ESTADO ELECTRÓNICO se notillcó a lasparles la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminislrados conforme al articulo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hov25 DE
ABRIL DE 2019 a las 8:00 am.

1
SAretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinücuati-o (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustancíación No. Zii>

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00328 00

Carmen Amparo Mendoza Prieto
Comisión Nacional del Servicio Civil

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección "E", en providencia del 16 de octubre de 2018, que decidió confinnar

el fallo proferido por este Juzgado el 27 de agosto de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones con*espondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranolación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolilicó a laspartes la providencia
anicrior y se envió mensaje de dalos de la misnui a los correos electrónicos
suministrados conforme al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hov2á DE
ABRIL DE2019 a las 8:00 am.

Segretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00287 00

Demandante: Jesús Oberman Pal Florez

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -
UARIV

Medio de control: Acción de Tutela

Obcdézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cmidinamarca, Sección

Segunda, Subsección "B", en providencia del 17 de septiembre de 2018, que decidió

Modificar el fallo proferido por este Juzgado el 31 de julio de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADiMINISTR.\TIVO DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGIINDA

Por aiiolación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a laspartes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministradosconfomic al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437de 2011 hov 25 DE
ABRIL DE 21119 a las 8:00 am.

Sctretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00234 00

Flor Esperanza Fraile Gómez
Comisión Nacional del Servicio Civil y Otros

Demandante:

Demandado:

Medio de control: Acción de Tutela

Obedczcase y. Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y ciiniplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 13 de noviembre de 2018 de confonnidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección "C", en providenciadel 17 de agosto de 2018, que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 26 de junio de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes. •

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMIMSTR.\TIVO DEL CIRCIUTO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGIINDA
Por anolación enESTADO ELECTRÓNICO se noiilico a lasparles laprovidencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conforme al articulo 201, párrafos de la ley 1437 de 2011 liov25 DE
ApRir nrinio ahis8:00am.

ccrctnria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No.233

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00326 00

Demandante: ^ Olga Esther Posada Naranjo
Demandado: Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA Y DPS

Medio de control: Acción de Tutela

Obcdézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá. D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional ~ Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 06 de diciembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección "C", en providencia del 10 de octubre de 2018, que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 27 de agosto de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS AD.MINISTIUTIVO DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

I Por aiiolación eii ESTADO ELECTRÓNICO se iioliltcó alas piirtes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
siiminisirados confomical artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 liov25 DE
ABmLDE2()19 a las 8:00 a.m.

í>ecre«lria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto Sustanciación No.290

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00316 00

María Fernanda Rengifo Barrero
Nación - Ministerio de Educación

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá. D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 26 de noviembre de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241,

numeral 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección "D", en providencia del 25 de septiembre de 2018, que decidió

Revocar el fallo proferido por este Juzgado el 21 de agosto de 2018.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIUCDITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolilicóa las partesla providencia
anterior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos electrónicos
suministrados confomieal ariiculo 201, párrafo 3 déla ley 1437 de2011 hov25 DE
ABRIL DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No. ZPl 1

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00121-00

Oscar Felipe Lozada Hernández

Agencia Nacional de Tierras

Acción de Tutela

No concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la parte accionada

interpuso por fuera del término legal impugnación (fl. 40) contra la sentencia No. 077 de 04

dé abril de 2019, en tanto contaba con el término de tres (3) días hábiles para presentar el

recurso y lo presentó al cuarto (4°) día hábil después.

RESUELVE

PRIMERO: No conceder la impugnación del fallo de tutela No. 077 de 04 de abril de

2019.

SEGUNDO: ENVIAR la actuación a la Corte Constitucional para su eventual

revisióri, tal como lo dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1^

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY ÁVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede datosde la misma a los
correos electrónicos suministrados, eonfbnnc al articulo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 lioy ABRIL 25 DE 2019 a las 8:00 am.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

.^4Auto de sustanciacíón No

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00134-00

Magda Juliana Rodríguez Rodríguez

Instituto Nacional de Salud

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpüso impugnación en tiempo (fl. 86-91) contra la sentencia de tutela

No. 079 del 10 de abril de 2019 que negó las pretensiones de la actora, por lo que se.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contra el fallo de tutela No. 079

del 10 de abril de 2019 que negó las pretensiones de la actora.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en E.STADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confbnnc al artículo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 íioy ABRIL 25 DE 2019 a las 8:00 a.m.

SedfiSecretaria


